
Informe de la comisión que revise y proponga alternativas para resolver lo 
relacionado al espacio asignado a los Representantes de Alumnos ante el 

Consejo Divisional 
 

                                                      
 

 Antecedentes 

  1. La Comisión se integró en la sesión 589 del Consejo Divisional, celebrada el 20 de abril de 

2017, por acuerdo 589.6 

              Los miembros designados fueron: 

 Dr. Jesús Isidro González Trejo 

 Dr. José Raúl Miranda Tello 

 Dra. Dulce Yolotzin Medina Velázquez 

 Mtro. Erasmo Flores Valverde 

 Srta. Nayaret Belén Ramírez Segura 

 Srta. Elizabeth Olmos Martínez 

2. La Comisión se integró a petición de la representación del sector alumnos del Consejo 

Divisional, con la idea de revisar y proponer a la Dirección de la División de CBI, alternativas 

de espacios, para ubicar de manera temporal a los Representantes de Alumnos ante el 

Consejo Divisional, en tanto se desocupa el espacio originalmente asignado. 

3. La Comisión se reunió en dos ocasiones, los días 13 y 19 de junio de 2017, para revisar la 

situación actual del espacio físico ubicado en el edificio H segundo piso, el cual originalmente 

fue asignado a los representantes alumnos ante el Consejo Divisional de CBI, así como el 

espacio asignado a partir de 2016 en el sótano del edificio I. 

Para llevar a cabo su encomienda la Comisión contó con los siguientes documentos: 

 DOCUMENTOS OPERATIVOS 
1. Reglamento Orgánico, Legislación Universitaria, Universidad Autónoma Metropolitana.  
2. Oficio SUA.591.2016, firmado por el M en C. I. Abelardo González Aragón, Secretario de 

la Unidad Azcapotzalco. 
 

   



Consideraciones  

I. La Comisión revisó el oficio SUA.591.2016, firmado por el M. en C. I. Abelardo González 

Aragón, el cual contiene el ACTA DE ASIGNACIÓN DE USO TEMPORAL PARA LA FRACCIÓN 

DEL INMUEBLE UBICADO EN EL TERCER NIVEL DEL MÓDULO “B” DEL EDIFICIO “W” Y EN EL 

SEGUNDO NIVEL DEL EDIFICIO “H”, DE LA UNIDAD AZCAPOTZALCO, A CARGO DE LA 

SECRETARÍA DE LA UNIDAD, EN FAVOR DEL ÁREA DE QUÍMICA Y FISICOQUÍMICA 

AMBIENTAL, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA DRA. ICELA D. BARCELÓ QUINTAL, el acta 

fue firmada por el M. en C.I. Abelardo González Aragón y la Dra. Icela D. Barceló Quintal y 

como testigos, la Arq. Ana Claudia Sandoval Morales, Dr. Luis Enrique Noreña Franco y Fïs. 

Gabriela Del Valle Díaz Muñoz, el día 28 de abril de 2016 (Ver Anexo 1). Mediante el 

ACUERDO 001/REG/2016, se establece que el Área de Química y Físico-Química Ambiental, 

ocupará dicho espacio en tanto se concluye la rigidización del edificio “G” y que una vez que 

se realice la entrega formal de sus espacios en tal edificio, el Área contará con un plazo de 

máximo de 15 días hábiles para realizar la entrega formal a la Secretaría de Unidad de los 

espacios ocupados de forma temporal en el edificio “H” 2o piso. 

 

II. El espacio asignado actualmente a los representantes alumnos ante el Consejo Divisional de 

la DCBI-A, tiene una superficie de 11.2 metros cuadrados, mientras que el espacio 

originalmente asignado tiene una superficie de 22.5 metros (Ver Anexo 2). 

 

III. Los consejeros manifiestan que no cuentan actualmente con un espacio físico adecuado en 
donde poder trabajar para atender de forma conjunta las necesidades de sus representados, 
refieren que el espacio en el edificio “I” tiene una superficie del 50% comparada con la del 
espacio original en el edificio “H”, lo anterior dificulta su trabajo, por lo que solicitan que 
esta situación se resuelva a la brevedad posible.   
 

IV. Se expresa que para que los consejeros realicen sus actividades de forma adecuada 
requieren de un lugar con una superficie equivalente a la del espacio del edificio “H”  que 
tiene 22.5 metros cuadrados.  
 

V. El acuerdo original establecía que el uso del espacio ubicado en el edificio “H” segundo piso, 
por parte del Área de Química y Físico-Química Ambiental, sería sólo por un año.  Existe un  
retraso de la entrega de la obra, así como incertidumbre de la fecha de conclusión de los 
trabajos del edificio G. 
 

 

  



Con base en los Antecedentes y las Consideraciones antes mencionados, la Comisión emite el 

siguiente: 

Dictamen 

Único:  Recomendar a la Directora de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería, que 

GESTIONE A LA BREVEDAD POSIBLE ANTE LA SECRETARIA DE UNIDAD, LA 

ASIGNACIÓN TEMPORAL DE UN ESPACIO CON UNA SUPERFICIE EQUIVALENTE A 

LA DEL ESPACIO ORIGINALMENTE ASIGNADO A LOS REPRESENTANTES DE 

ALUMNOS ANTE EL CONSEJO DIVISIONAL Y QUE SE PRESTÓ AL ÁREA DE QUÍMICA 

Y FISICOQUÍMICA AMBIENTAL, EN TANTO SE REALIZA LA ENTREGA FORMAL DEL 

MISMO. 

 

A t e n t a m e n t e  
“Casa abierta al tiempo” 
 
 
LA COMISIÓN 
 
 
Dr. José Raúl Miranda Tello 

 
Dr. Jesús Isidro González Trejo 
 
 
Dra. Dulce Yolotzin Medina Velázquez 
 
 
Mtro. Erasmo Flores Valverde 
 
 
Srta. Nayaret Belén Ramírez Segura 
 
 
Srta. Elizabeth Olmos Martínez 
 
 
Mtra. Teresa Merchand Hernández  
(Coordinadora de la Comisión) 
 

 

19 de junio de 2017 
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